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12. Sabifiánigo (Huesca). 
13. Sigüenza (Guadalajara). 
14. Vi!lablino (León) . 

Modalidad Maritima y Pesquera. 

1. Ayamonte (Huelva). 
l Bermeo (Vizcayal. 

DIBUJO 

Modalidad Agrícola V Ganadera. 

1. Alcafiiz (TerueD . 
2. Almonte (Huelva) . 
3. Balaguer .(Lérida) . 
4. Cervera (Urida). 
5. Constan tina (Sevilla). 
6. Consuegra (Toledo). 
7. Dalias (Almería). 
8. Guia de Gran Canaria (Las Palmas). 
9. Hellin (Albacetel. 

10. Laguardia (Alava) 
11. Lalín (Pontevedral. 
12. Pefiaranda de Bracamonte (Sala-

manca) . 
13. Santa Maria del Páramo (León). 
14. Tomelloso (Ciudad Real). 
15. Valle de Carranza (Vizcaya) . 
16. Villalba (Lugo) 

Modalidad Industrial 11 Minera. 

1. Benavente (Zamora). 
2. Calella (Barcelona) . 
3. Coca (Segovia). 
4. Mora de Ebro (Tarragona). 
5. Mora de Toledo (Toledo>. 
6. Mota del Cuervo (Cuenca). 
7. Orjiva (Granada) . 
8. Portillo (Valladolid) . 
9. Sigüenza (Guadalajara). 

10. Vera (Almeria>. 

Modalidad Marítima y Pesquera. 

1. Bermeo (Vizcaya). 
2. Noya (La Coruña) . 

Modalidad Administrativa. 

1. Madrid. «Santa Teresa de Jesús», se
gunda plaza. 

FRANCES 

Modalidad Agrícola 11 Ganadera. 

1. Alcañ.iz (Teruel). 
2. AIévalo (Avila). 
3. Cangas de Onís (Oviedol. 
4. Ciudadela (Baleares). 
5. Cervera (Lérida). 
6. Marchena (Sevilla). 
7. Medina del Campo (Valladolid). 
8. Pefiaranda de Bracamonte (Sala

manca). 
9. Rlbadavia (Orense). 

10. Segorbe (Castellón) . 

mGLES 

Modalidad Industrial y Minera. 

1. Amurrio (Alava). 
2. AZuaga (Badajoz). 
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.3. Benicarló (Castellóru. 
4. Cazorla (Jaén). 
5. Cée (La Coruña) . 
6. Cieza (Murcia). 
7. La Carolina (Jaén). 
8. Llodio (Ala va). 
9. Puerto de Santa Maria (Cádiz). 

10. Villagarcía de Arosa (Pontevedra). 

Modalidad Marítima y Pesquera. 

1. Marln (Pontevedra). 
2. Sanlúcar de Barrameda (Cádiz). 

Modalidad Administrativa. 

1. Alcira (Valencia). 
2. Ayamonte (Huelva). 
3. Barbastro (Huesca). 
4. Baza (Granada). 
5. Betanzos (La Corufia). 
6. Carmona (Sevilla). 
7. Don Benito (Badajoz). 
8. Lalin (Pontevedra). 
9. Madrid, «Santa Teresa de Jesús». 

10. Marchena (Sevilla). 
11. Motril (Granada). 
12. Segorbe (Castellón). 
13. Telde (Las Palmas). 
14. Cervera (Lérida). 

MAESTROS DE TALLER 

SECOION ·CARPIN'I1ERIA 

M odalidad Agrícola y Ganadera. 

1. CasPe (Zaragoza). 
2. Cervera (Lérida). 
3. Consuegra (Toledo). 
4. Dalias (Almería). 
5. Felanitx (Baleares). 
6. Laguardia (Alava). 
7. Saldafia (Palencia). 
8. San Clemente (Cuenca). 
9. Santa María del Páramo (Valladolid). 

10. Tomelloso (Ciudad Real). 
11. Villalba (Lugo). 

Modalidad Industrial 11 Minera. 

1. Coca (Segovia). 
2. Jerez de los Caballeros (Badajoz). 
3. Mora de Ebro (Tarragona). 
4. Mora de Toledo (Toledo). 
5. Mota del Cuervo (Cuenca). 
6. Motrll (Granada). 
7. Orjiva (Granada). 
8 .. Sigüenza (Guadalajara). 
9. Villablino (León). 

Modalidad Maritima y Pesquera. 

1. Denia (Alicante). 

SECOION ME'I1AL 

Modalidad Agricola 11 Ganadera. 

1. Almonte (Huelva). 
2. AIacena (Huelva). 
3. Caspe (Zaragoza). 
4. Cervera (Lérida). 
5. Consuegra (Toledo). 
6. Dalías (Almería). 
7. Laguardia (Alava). 
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8. San Clemente (Cuenca). 
9. Tomelloso (Ciudad Real). 

10. Valls (Tarragona). 
11. Villalba (Lugo). 
12. Villarrobledo (Albacete). 

Modalidad Industrwl y MineTl:t 

1. Benavente (Zamora). 
2. Benicarló (Castellón). 
3. Calella (Barcelona). 
4. La Linea de la Concepción (Cádiz). 
5. Mora de Ebro (Tarragona). 
6. Mora de Toledo (Toledo). 
7. Mota del Cuervo (Cuenca). 
8. Motril (Granada). 
9. Sigüenza (Guadalajara). 

10. Val! de Uxó (Castellón). 
11. Villa¡1;arcía de Arosa (Pontevedra). 

SECCION ELECTRICIDAD 

Modalidad AgríCOla y Ganadera. 

1. Almonte (Huelva). 
2. Ribadeo (Lugo), Sección Femeruna. 
3. Villarrobledo (Albacete), Sección Fe

menina. 

Modalidad Industrial y Minera 

1. Elche (Alicante). 
2. Jerez de los Caballeros (Badajoz). 
3. OrJiva (Granada). 
4. Sabiñánigo (Huesca). 

TRABAJOS MANUALES 

SECCION FEMENINA 

Modalidad Agricola y Ganadera. 

1. Cangas de onís (Oviedo). 
2. Constantina (Sevilla). 
3. Lebrija (Sevilla): 
4. Saldaña (Palencia). 

Modalidad Industrial y Minera. 

1. Cazorla (Jaén). 
2. Portilio (Valladolid). 

MECANOGRAFLA 

Modalidad Administrativa. 

1. Ayamonte (Huelva). 
2. Barbastro (Huesca). 
3. Don Benito (Badajoz). 
4. Marchena (Sevilla). 
5. Motril (Granada). 
6. Telde (Las Palmas). 
7. Cervera (Lérida). 

TAQUIGRAFlIA 

Modalidad Administrativa. 

1. Alcira (Valencia). 
2. Baza (Granada). 
3. Betanzos (La Corufia). 
4. Carmona (Sevilla). 
5. Don Benito (Badajoz). 
6. Lalin (Pontevedra). 
7. Marchena (Sevilla). 
8. Segorbe (Castellón). 
9. Telde (Las Palmas). 

ORDEN de 26 de abril de 1968 por la que se convoca 
ooncurso-oposición para proveer la plaza de Profe
sor adjunto de (Historia económica mundial y de 
E~paña», vacante en la Facultad de Ciencias Po
líticas, Económicas y Comerciales de la universidad 
de Santiago. 

«c-Boletin Oficial del Estado» del 13) Y Orden de la Dirección 
General de Enseñanza Universitaria de 31 de mayo de 19'57 
(<<Boletin Oficial del Estado» de 21 de junio) . 

Segundo.-Los aspirantes deberán hallarse en poseSión dei 
título de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las 
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber desempefiado 
el cargo de Ayudante de clases prácticas por lo menos durante 
un afio académico completo o pertenecer o haber pertenecidO 
durante el mismo tiempo a un Centro de investigación 9ftcial 
o reconocido o Cuerpo docente de Grado Medio; los Ayudantes 
acompafiarán a sus Instancias un informe del Cate<lrático bajo 
cuya dirección hayan actuado como tales. 

TImo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de 
Santiago. 

Este Ministerio ha resuelto: 

Prímero.-Convocar el concur5o-{)posición determinado en la 
Ley de 17 de julio de 1965 para proveer una plaza de Profesor 
adjunto en la Facultad de Ciencias Políticas, Económicas y 
Comerciales de la Universidad expresada, adscrita a la ense
fianza de (Historia económica mundial y de Espafia», debiendo 
ajustarse el mismo a lo dispuesto en la Orden ministerial de 
5 de diciembre de 19W «((Boletín Oficial del Estado» del 19), 
Decreto de la PreSidencia del Gobierno de 10 de mayo de 1957 

Tercero.-El nombramiento que se realice como consecuen
cia de resolver este concurso-oposiclón tendrá la duracíón de 
cuatro años y podrá ser prorrogado por otro período de igual 
duración, si se cumplen las condiciones reglamentarias, con
forme a la citada Ley, siendo condición indispensable para esta 
prórroga hallarse en posesión del título de Doctor. 
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Cuarto . .......Para ser admitido a este concurso-oposición se 
requieren las condiciones siguientes: 

al Ser espafiol. 
bl Tener cumplidos veintiún años de edad. 
c) No haber sido separado. mediante expediente disciplina

rio, del servicio del Estado o de la Administración Local, ni 
hallarse Inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. 

d) No padecer defecto flsico ni enfermedad infecto conta
giosa que le inhabilite para el ejercicio del cargo. 

el Haber aprobado los ejerCicios y cumplido los requisitos 
necesarios para la obtención del titulo de Licenciado en Facul
tad o del correspondiente en las Escuelas Técnicas Superiores. 

f) Los aspirantes se comprometerán en sus instancias a 
Jurar acatamiento a los 'Principios Fundamentales del Movi
miento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino, según 
se preceptúa en el apartado c) del articulo 36 de la Ley articu· 
lada de Funcionarios. 

g) La licencia de la autoridad diocesana correspondiente, 
cuando se trate de eclesiásticos. 

hl Los aspirantes femeninos, haber cumplido el Servicio 
Social de la Mujer, salvo que se hallen exentos de la realización 
del mismo. 

1) Abonar en la Tesorerla de la Universidad 100 pesetas 
por derechos de formación de expediente y 75 pesetas por dere
chos de examen, pudiendo efectuarlo también mediante giro 
postal que prevé el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo, uniéndose a la instancia los resguardos oportunos 

Quinto.-Quienes deseen tomar parte en este concurso-opos¡
clón presentarán sus Instancias en el Rectorado de la Universi
dad o en cualquiera de los Centros previstos en el articulo 66 
de la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro del plazo de 
treinta di as hábiles, contados a partir de la pUblicación de la 
presente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado». manl· 
festando en las mismas, expresa y detalladamente, que, en la 
fecha de expiración del plazo de admisión de solicitudes, reúnen 
todas y cada una ae las condiciones exigidas, acompañándose 
a aquellas los recibos justificativos de haber abonado los dere
ch06 de examen y de formación de expediente. 

Sexto.-El aspirante que figure en la propuesta formulada 
por el 'ITibunal deberá presentar en el Rectorado de la Univer
sidad y en el plazo de treinta dias. contados a partir de la 
fecha de la mencionada propuesta, los documentos acreditativos 
de reunir las condiciones y requisitos exigidOS en esta conv~ 
catorla. 

Lo digo a V. l. para 'su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos afios. 
Madrid, 26 de abril de 1968.-P. D., el ,Director general de 

Enseñanza Superior e Investigación. Federico Rodríguez. 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investi
gaciÓn. 

ORDEN de 26 de abril de 1968 por la que se convoca 
concurso-oposici6n para proveer la plaza de profe
sor adjunto de «Microbiología aplicada, segundo», 
vacante en la Facultad de FaT1nacia de la Universi
dad de Barcelona. 

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de 
Barcelona, 

Este Ministerio ha resuelto : 

Primero. Convocar el concurso-oposición determinado en la 
Ley de 17 de julio de 1965 para proveer una plaza de Profesor 
adjunto en la Facultad de Farmacia de la Universidad expre
sada, adscrita a la enseñanza de (¡Microbiología aplicada 2.°», 
debiendo ajustarse el mismo a lo dispuesto en la Orden minis
terial de 5 de diciembre de 1946 (<<Boletín Oficial del Estado» 
del 19) , Decreto de la Presidencia del Gobierno de 10 de mayo 
de 1957 ({{Boletín Oficial del Estado» del 13') y Orden de la 
Dirección General de Ensefianza Universitaria de 3'1 de mayo 
de 195'7 «<Boletín Oficial del Estado» de Z1 de junio>. 

Segundo. Los aspirantes deberán hallarse en posesión del 
titulo de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las 
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber desempefiado 
el cargo de Ayudante de Clases Prácticas por lo menos durante 
un afio académico completo o pertenecer o haber pertenecido 
durante el mismo tiempo a un centro de Investigación oficial 
o · reconocido, o Cuerpo docente de grado medio; los Ayudantes 
acompafíarán a sus instancias un informe del Catedrático bajo 
cuya dirección hayan actuado como tales. 

Tercero. El nombramiento que se realice como consecuen
cia de resolver este concurso-oposición tendrá la duración de 
cuatro afios y podrá ser prorrogado por otro periodo de igual 
duración, si se cumplen las condiciones reglamentarias, confor
me a la citada Ley, siendo condición Indispensable para e$ta 
prórroga hallarse en posesión del título de Doctor. 

Cuarto.-Para ser admitido a este concurso-oposlción se re
quieren las condiciones siguientes: 

al Ser espafiol. 
b) Tener cumplidos veintiún años de edad. 
c) No haber sido separado, mediante expediente d!.sciplina

rio, del servicio del Estado o de la Administración local, Di 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de fUnciones públicas. 

d) No padecer defecto físico ni enfermedad infecto-conta.
giosa que le inhabilite para el ejerCicio del cargo. 

e) Haber aprobado los ejerciCiOS y cumplido los requisitos 
necesarios para la obtención del título de Licenciado en Fa.
cultad o del correspondiente en las Escuelas Técnicas Supe
riores 

f) Los aspirantes se comprometerán en sus instancias a 
jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movi
miento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino, según 
se preceptúa en el apartado cl dei articulo 36 de la Ley articu
lada de Funcionarios. 

g) La licencia de la autoridad diocesana correspondiente, 
cuando se trate de eclesiásticos. 

h) Los aspirantes femeninos, haber cumplido el Servicio 
Social de la Mujer, salvo que se hallen exentas de la realización 
del mismo. 

i) Abonar en la Tesorerla de la Universidad 100 pesetas 
por derechos de formación de expediente y 75 pesetas por de
rechos de examen, pudiendo efectuarlo también mediante giro 
postal que prevé el artículo 66 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, uniéndose a la instancia los resguardOS opor
tunos 

Qulnto.-Quienes deseen tomar parte en este concurso-oposi
ción presentarán sus instancias en el Rectorado de la Univer
sidad o en cualquiera de los Centros. previstos en el articulo 66 
de la Ley de Procedimiento Administrativo dentro del plazo 
de treinta dias hábiles contados a partir de la publicación de 
la presente Resolución en el «Boletln Oficial del Estado», mani
festando en las mismas, expresa y detalladamente, que en la 
fecha de expiración del plazo de admisión de solicitudes reúnen 
todas y cada una de las condiciones exigidas, acompañándose 
a aquéllas los recibos justificativos de haber abonado los dere
chos de examen y de fonnación de expediente. 

Sexto.-El aspirante Que figure en la propuesta formulada 
por el Tribunal deberá presentar en el Rectorado de la Univer
sidad, y en el plazo de treinta dias, contados a partir de la 
fecha de la mencionada propuesta, los document.Qs acreditativos 
de reunir las condiciones y requisitos exigidos en esta convo
catoria. 

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I , muchos afios. 
Madrid, 26 de abril de 1968.-P. D., el Director general de 

Ensefianza Superior e Investigación, Federico Rodriguez. 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investigación. 

RESOLUCION de la Universidad de Granada por 
la que se designan los Tribunales que han de 1uzgar 
el concurso-oposición de las plazas de Profesores ad
juntos que se citan de la Facultad de Medictna de 
la referida Universidad. 

De conformidad con las Leyes de 29 de julio de 1943 y 17 de 
julio de 1965, Orden ministerial de 5 de diciembre de 1946 y 
propuesta del Decanato de la Facultad de Medicina de esta 
Universidad, el excelentlsimo señor Rector magnifiCO ha tenido 
a bien designar l.os siguientes 'ITibunales para juzgar las prue
bas del concurso-oposición para proveer las plazas de Profesores 
adjuntos de las disciplinas que a continuación se indican, con
vocadas por Orden ministerial de 19 de septiembre de 1967 (fJBo. 
letin Oficial del Estado» de 7 de octubre) : 

Para «'Fisiologla general y Bioquimica Y Fisiologla especlab 
(segunda adjuntía): 

Presidente: Don Rafael Ibáñez GonzáJez. 
Vocal: Don Juan A. Gisbert Calabulg. 
Secretario: Don Carlos Osorio Peláez. 
Suplente: Don Juan Manuel Ortiz Picón. 

Para «Historia de la Medicina», (<Patologla general y Prape
'déutica» (segunda adjuntlal, ({Patologla y Clínica médicas» 
(primera adjuntla) y «Patologla y Clínica médicas» (cuarta &d
juntia) : 

Presidente : Don Arsaclo Peña Yáfiez. 
Vocal: Don Julio Peláez Redondo. 
Secretario: Don José de la Higuera Rojas. 
Suplente: Don Antonio Galdó VUlegas. 
Para «'Patología y Clínica qUirúrgicas» (cuarta adjuntla). 
Presidente: Don Vicente Salvatierra Matéu. 
Vocal: Don Mimuel Sastre Gallego. 
Secretario: Don Miguel Ciges Juan. 
Suplente: Don Felipe de Dulanto y Escofet. 

Granada, 18 de a.bril de 1968.--<Por el Secretario general, 
E. CreSpo. 


